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Dictamen de la Comisión de Constitución y 
Reglamento, recaído sobre la ratificación del 
Convenio N° 163 - Acuerdo entre la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y el 
Gobierno de la República del Perú, relativo a la 
celebración de la Octava Cumbre de las Américas. 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento el Convenio 
N° 163 - Acuerdo entre la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y el Gobierno de la República del Perú relativo a la celebración de la Octava 
Cumbre de las Americas. 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD, en la Octava Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Constitución y Reglamento, del 31 de octubre de 2017, contando con 
los votos favorables de los señores Congresistas: María Ursula Letona Pereyra, 
Zacarías Lapa Inga, Lourdes Alcorta Suero, Miguel Angel Torres Morales, Gilmer 
Trujillo Zegarra, Carlos Alberto Domínguez Herrera, Yeni Vilcatoma De La Cruz y 
Gilbert Félix Violeta López, miembros titulares de la comisión; y de los señores 
Congresistas Modesto Figueroa Minaya y Sonia Rosario Echevarría Huamán, 
miembros accesitarios de la Comisión. 

1. SITUACIÓNPROCESAL 

El 01 de agosto de 2017, mediante Oficio 221-2017-PR, ingresó al Área de Trámite 
Documentario del Congreso de la República, el Convenio N° 163 - "Acuerdo entre 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y el Gobierno 
de la República del Perú, relativo a la celebración de la Octava Cumbre de las 
Américas", el cual fue remitido a la Comisión de Constitución y Reglamento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 920  del Reglamento del Congreso de 
la República, el día 15 de agosto de 2017, para el respectivo estudio y dictamen. 

Se dispuso el envío del Convenio N° 163 al Grupo de Trabajo encargado del Control 
Constitucional sobre los Actos Normativos del Poder Ejecutivo a través de los 
Decretos Legislativos, Decretos de Urgencia y Tratados Internacionales Ejecutivos, 
que remitió el informe respectivo mediante Oficio N° 401-2017-MATM/CR de fecha 
17 de octubre de 2017, el cual fue presentado, debatido y aprobado en la Comisión 
de Constitución y Reglamento. 


































